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UBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 00-G-l- 060 5 e. 

nn OTTON MORAN RAMIREZ í E 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUI 

CONSIDERANDO    QUE el 27 de diciembre de 1999, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Tercero” ¿ ayaquil, 

“la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad limitada 

“CONSTRUCTORA TRIVISA CIA. LTDA."; 
1 

QUE el abogado Carlos Lamboglia Falconí, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 
los requisitos de Ley; 

_QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable 

No.00.272.DIC de 2000.03. 28, que amplia al informe Np. 00. 155.DIC de 2000.02.10, para la aprobación 

solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solici    

   
    

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañí diánte 

Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 de febrero 28 de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "CONSTRUCTORA TRIVIÍ 
LTDA.*, en SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividida en SIETE MIL QUINIENTAS E h 

UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en. el -domicilia principal de la Compañía. Un ejempl 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

_ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, Ez E 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación, 

¡ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 21 de noviembre de 1985, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 

que ha procedido a aumentar el capital y a reformar'su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

" COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendentig de Compañías, en Guayaquil a - 7? dul Le 
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Ottón Morán Ramírez , 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
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“Trámite” N9 52797. 
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REGIST ¿O MERCANTIL 
CANTO. GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecia de hoy, queda inscrita a presente 

Resolución a foja 15.537, número 2.026, del Regist: Mercantil 

Industrial y anotada bajo el námero 27.682, del Reperrorio.- 2.- 

Certífico: en esta fecha, se efectuó una anotación del conwenido de 

esta Resolución, al margen de la inscripción respectiva.- 

Guayaquil, trece de Noviembre del dos mil.- 

DRA. KATIA MURRIETA WONG ] 
REGISTRDORA MERCANTIL INTERINA y . 

DEL CANTON GUAYAQUIL ES 

LP as - 

NOTA Laofooro ato del 
le da lu voca dudas los da/9s 
relativos a la inepción y/o 
eñnolación ce csi docum.nio 

      
  


